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NOTIFICADO POR ESTADO No. 119 DEL 26 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 La respuesta dada por PORVENIR y que fuera remitida vía 

correo electrónico el día 12 de julio del cursante año (archivo 

Nro. 17), se pone en conocimiento de la parte actora y de su 

apoderada, para los fines pertinentes. 
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